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El Ministro de la Guena,
, AOUSTlN; LUQUE

El :Ministro de la Guerrtt,

AOUSTlN. LUQUE

".J)l' ,;:' ~. I

".~' . 1 'í • I • :~ ~ .;l';" ~;.: rJ',(.! ¡;;';-:¡r:¡'''!l
• ., " •• ,,,l .. ~ . " .~~~ ,.\ )l;~

Con arreglo á lo que determina el caso quinto del ar~

tícul0 cincuenta y,dos de la vigente ley de Administra
ción y Contabllidad de la Hacienda p'ÚblIca; á propuesta \
del Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Venia en, autorizar el ardendoa por el EstadoJ de Ji

El Ministro de la. Guerra,

AOUSTIN; LUQUE ,;

Guerra,la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de";

signada para premiar servicios especiales.
Dado en Palacio á trece de marzo de mil novecientos

doce,

II

1 t • 1 ¡tr' ".,

Con arreglo ~ lo que determina el apartado tercero
del artícu.lo cincuenta y cinco de la vigente ley de Admi
nistraci6n y Contabilidad de la Hacienda pública; oído el
Consejo de Estado; á propuesta del Ministro de la Guerra
yde acuerdo con el Con~ejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Depósito de la Guerra para ad
quirir, por gesti6n directa, treinta mil cubiertas para las
carteras militares de identidad, no excediendo el pre
cio de cada ejemplar, de una peseta veinticinco céntimos,
y satisfaciéndose este gasto con cargo al crédito asignado
para material de dicho Establecimiento en-el presupueso
to del Ministerio de la Guerra;

Dado en PlttacIo á: trece de marzo de mit novecientos'
doce.

• I I "." 1';'
t:

En consideraci6n á: las circunstancias que concurren en
el Inspector médico de segunda cIase D, Jaime Bach y
Cortadellas, .

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar servidos especiales,

Dado en Palacio á' trece de marzo de mil novecientos
doce•

~ .. ; 1..... .

.... .; :'., . \1U;1EON.Sa ;, ! .

Il! I

El Mlnbtro de la Gnerra,

AOU~TIl'l: LUQUf

El Ministro de la Guerra,

AOUSJIN LUQUE
oC,,

En consideraci6n'á las circunstancias que concurrE:n en
el Intendente de divisi6n' D, JuHán Vera-Fajardo y Dal-

PARTE OFICIAL

El Ministro de la Guerra,
AOUSTIN LUQUE

En consideración á las circunstancias que concurren en
el Intendente de divisi6n D, Juan Gutiérrez y L6pez,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del M6rito Militar, de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á trece de marzo de mil novecientos
doce.

REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el Intendente de divisi6n dO::l
Enrique Garcfa Moreno, cese en el cargo de Interventor
militar, en comisi6n, de la segunda regi6n y reingrese en
el cuerpo de Intendencia.

Dado en Palacio á trece de marzo de mil novecientos
doce.

ma~o, .
Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la

Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de~

signada para premiar servicias especiales.
Dado en Palacio á trece de marzo de mil novecientos

doce.

• II

En consideraci6n á las c1rcun/!Jtancias que concurren en
'el Intendente de divisi6n D. Cándido Duznego y Carri6,

:Venia en concederle) á propuesta del Ministro de 1<\
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BAJAS'
Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo á 10 prevenido en

el arto 14 de la ley de 31 de dJciembre de 1906 (C. L. n6..
mero 124), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se
publique el siguiente cuadro demostrativo de las bajas de.
finitiv;;s de jefes y capitanes ocurridas en el mes de febre.
ro último y de la forma en que han sido provistas en las
propuestas reglamentarias. del corriente.

De real orden lo dif;o á V. E. para su conoctmten.
to y demás efectos. DIos guarde á V. E. muchos años.
Ma3rid 13 de marzo de 1912.

REALES ORDENES \

SUbS2Clelari9 '
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce~

der el empleo de comandante, en propue!:ta reglamentaria
d.e ascensos, al capitán del Cuerpo de Estado Mayor del
Ejército, O. Rafael Rodríguez y Ramírez, con destino en
el Gobierno militar de Cádiz, por ser el más antiguo en la
escala de su clase y estar declarado apto para el ascenso;
debiendo disfrutar en el que se le confiere de la efectividad
de 29 de f'!brero próximo pasado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
dectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 13 de marzo de 1912.

L.'UQu:I .
Señor Capitán general de la segunda regi6n. '
Señor Interventor general de Guerra.

.I!!

LUQUB
Señor•••••

JlIJI

Con arreglo á 10 prescrito en los párrafos segundo y
tercero de! articulo cincuenta y dos de la. vigente ley de
Administraci6n y Contabil,idad de la Hacienda p6.blica;' á
propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á los Parques de suministro de
Intendencia de los territorio! del Norte de Africa, para
que efectúen las adquisiciones de articulos que necesiten,
por medio de t::oncursos mensuales, con carácter local.

Dado en Palado á trece de marzo de mil novecientos
doce.

ALI<:,ONSO:

El Mini6tro de le. Guerrllo

AaUSTIN LUQUE

El MiniBtro de la GuerrA,
AOUSTIN L'-:.9UE

casa número veintitrés del barrio' de Casablanca, en la I
ciudad de Vigo, de la que es propietario D. Ricardo Rc~ :
dríguez Franco, para instalar en ella provisionalmente el 1
hospital militar de dicha plaza, por el alquiler anual de
tres .mil quinientas pesetas y plazo indeterminado, bajo las
condiciones acordadas por la Junta de arriendos corres
pondiente; deb!endo formalizarse al efecto el oportuno

, contrato y satisfacerse el import~ del alquilJ~r, con cargo
al concepto de <Aurnentoh del capítulo once, articulo
6nico del vigente presupuesto del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á trece de marzo de mil novecientos
doce.

CUADRO demostrativa de las bajas definitivas de jefes y capitanes ocurridas en las escalas de los cuerpos y armas del Ejército duran.
te el mes anterior y de los turnos á que ha correspondido su adj udicación en las propuest:Js del actual.

Motivo de la vacanteEmpleo!!
YIloCante! NOMBRES ¡Turno á que ha conellPondido

1& adjudietJ.Ción
-_._---_._-

» José Panzano y Laplana••••• , •••••• Fallecimiento.ó •••••• , .•• Idem.
:. Rafael Mira y Merino •••••• 11II , •••••• Retiro ••••••••••••• IJ ••• 11II Idem.
'" Patricio Chamón Moya•••• ,., •••••• Licenciado absoluto .•• , •. Idem.
» Francisco Navarro Ortíz .• , •• , ••••• Retiro •••••••••••••••••• Amortización.

, CE R) \Otro '".. • ..
Infantena • . {Capitán ..

t
Coronel. ....•...••

Caballería (E. A.).• , Otro.•••••••••••••
T. coroneL .•.•••••

, ~Coronel. •••.••••••
Artillería•••••• , •• ; Otro .

Capitán.•••••.••••
Ingenieros.•••••••. 1Comandante.••••..

. . '1 1T • CoroneL ••••••.
Guardm CIVl •••••• Capl'tán... " .

. ¡COmandante.••••••
Carabmeros ••.•••. Capitán••••••••...
lntendencia ••••••• Subintend.t~de 2. ".
Intervención. ;. , •• Comisario guerra l. a

\

SUbinspector médi
Sanidad Militar.... co de 1,a•••.••••

Otro.•••••••••••••. \V t' . oVeterinana........ e er1nano l ......
Clero Castrense ••. Capellán 1.0 •••••••

•

Estado mayor ••••• Comandante....••• D. Federico Giner Fominaya .••••••••• Fallecimiento .•••.••••••• 3." de ascenso.
Coronel. .•.... '. • .• ) Luis Beaumont y Sa del Rey ••••••• Retiro •.•••••••••.•••.•• A-scenso.
Otro.•••• _• • • • • • •• '" Faustino Alvarez Puche •...••••••. ldem ••••••••••••••• : ••. ldem.
Otro.......... .•.• ) José Motta Sastre ••••..•••••••..•• ldem ..•..•..... , ••• ... ltiem.
Otro.. • . • • • • •• . • •. ) Francisco Garriga Regalo ••.•..• ' •. Ascenso á General••••.•. luem.
T. coroneL.. • • . • •. '" Antonio Otero Novo ••.••.•••••••• Retiro.... ••.•..••••••. ldem.
Otro '" Antonio Martínez Ruiz Ge Linares •• Fallecimiento..•••.••..•. ld~m.

(E A)
Otro..•......... " »Luis Rodrí!:;uez Gallén •..•••••..••• ldem ••.••.••••• , .•••... ldem.

Infantería . • •• O D' ,. G ' J' é l~ t' Idtro.. . . . • . . . . • • ..:1 lOn1SlO Tarcla 1m nez........... .'\.e Ira.. . . • • . • • • . • . • • • • • em.
Comandante 1:1 Enrique Gómez Pajares., Fallecimiento :.... Amortización.
Otro....••••.•••• " » Antonio Jimeno SanmarUn•..••• _.. ldem.................. Io" de ascenso.
Otro.. • • • • • • • . • • •. ) Fernando Reina Oñate. . ••.••••..• [dem .•••.•••.•••...•.•• 2.a de ídem.
Otro.. • • • • • • • .. • •. :1 Santiago Sampil Hurtado ldem................... 3,a de ídem.
Otro.............. '" Alejandro Carnerero Díaz•••••••••. Retiro •..••••..•••....•• Amortización.
Otro.. • •• • • •• •• ••• :1 Baldomero Oñate So:r:ia.•••••.••••. ldcm .........••....•.•• l." de ascenso.

'" Ramón M:adán Uriondo Idero •.•....••.......... 3.a de ídem.
> Aman~o dc~ Amo Sáez ..•~••••••. ldem................... 2."' de ídem.
'" Antomo Rema Maldonaroo.••••.•.•. Ascenso á General ••••••. Ascenso.
) Miguel Núñez de ~rado y Rodríguez. ldem •••.•..•••••.••.••• ldem.
) Nicolás Calvo Mediavilla:. • . . . • • • .. Retiro.................. ldem.
'" Agustín Lucio y Huerta ldem ••••....••••••.•••. ldem.
> Enrique Losada del Cl'I-ral ••••••••• Ascenso á General•.••.•. ldem.
'" Felipe López y Zúñiga•...•.. , Fallecimiento Ioa de ascenso.
'" Arturo Chamarra Sánchei •••••..•. ldem .••••...•.••••••••• 3.a de ídem.
l> Guillermo Roselló Aloy•••.•••••.•• Retiro ..•..•••.••••• o ••• 2.a de ídem.
;, Miguel Muñoz Raño •..••.••••••••• Fallecimiento•.•••.•••••. Ascenso.
» Adolfo Langa Guillén.•.•••••••••• " ldem •.•••••••••••.••• i. ldem.
l> Francisco Rubio Benavides ldem••••••••.•••••••••• ldem.
:1 Antonio Pezzi Gutiérrez Retiro.:., ••..•.••• ; •••• l." de ascenso.
:1 Luis Jiménez y Bermildo de Quirós•• ldem ••••.•••••••••.•••• Ascenso.

Madrid J3 de marzo de 19U,
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LUQUE.

,; .; 11.

Primer teniznte (E. R.)

Segundos tenientes (E. R.) -1 ;~,

, (.1

,
t1 ,. ti ••

. I

'f?elap!dnqli~ ,st, 'citt

D. Lorenzo Molina Carbonero, del regimiento de Canta-
bria, 39••

:t Emilio Gil Alvaro, .del regimiento de Gravelinas, 41.
~ Cecilia Susaeta Segura, de la caja de. Vitoria, 84.:
~ Eduardo L6pez Ochoa y Portuondo, excedente en Me

HIla.

Madrid 13 de marzo de 19I2. LUQult;

D. Franr.i':co Rodrígup.z Gd;~.611, de la reserva de Sala
manc(.l, 98) al regimiento de Ceuta, fil).

Segundos tenientes -1

D. JoaquÜl Prego Pér~z, del regimiento de Mut'Cia, 37, al
de Centa, 60.

» Manuel Angulo Alba, d~l'regimientode la Lealtad, 30,
al de Ceuta, 60.

D. Andrés González González, del regimiento de Otum-
ba,' 49. al de C<euta, 60. ,.

" Sinleó,1 Higuera MartÍilez, del regimiento de Verga
ra, 57, al de Ceuta, 60.

» Antonio Valverde Ferrems, del regimiento de Alc:J:n
bra, S8, al de Ceuta, 60.

Madrid 13 de marzo de 19U.

, ' : AGUST~N: ;r;UQUE ~. i ,: ¡
Señor Capitán general de la cuarta re-gi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, sej!'uncla, tti"
w;:.ra, sexta, séptima y octava regiones y de Melilla, Go
bet't1a~~r militar de Ceuta é Interventor general de
Giierra.

Capitán ~ l:-"" .' ••,.. t- i). . .. !

D. Angel Gonz:ílez Tablas y Garcfa Herreros, excedente
en MeliHa, al batalJ6n Cazadores de Tarifa, 5.

~rfmeros tenienfes "

D. Manuel Garcfa Martínez, del regimiento de Afri~a, 68J

á Fuerzas l'egulares indígenas de Meli1la.
~ Arturo LIopis Garda, del regimiento de Borb6n, 17, á

Fuerzas regulares indígenas de MeliIla.
) Miguel !I/artínez Torres, del regimiento de Asia, 5:, al

de Ceutll¡ 60.

'A.etll~1.6.n qae s.e' cita . :1

,TenienteS" ~pronele3 . :1

D. Juan Madroñero PeÍíueIas, de fa caja de Betanzos, lOO,
al regimiento de Ceuta, 60.

" José Rose!l6 Aloy, ascendido, del regimiento de Astu-
rias, 3 r, al del Rey, I. •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los jefes y oficIales de Infantería, comprendidos en'la
siguiente relación, pasen á las situaciones 6 á servir los
destinos que en la misma se les señalan!

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos añoa. Ma
drid 13 de marzo de I$H2.

14 mario {gIl

.1.

O. O. ndm. 60

.....

\

!Ii II J ..' j

Señor Ca,.,itán general d,~ b pdrJlt'.,'f.'. r,~:d{;n. Excrr;o. Sr.: .El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
P ,) , ~ que el pn.ner temente de Infantería D. Alfonso de Orleans

Señores Cap~tanes f:é!lera~es de la quinta y sexta regiones 1y Barbón, ascendido, del regimiento de San FernandQ
y de Melilla é ,lnterventor general de Guerra. ntim. II, pl'ISe destinado al del Rey nlÍm, l.

. .t

S~tc16D d~ Inla ilerla
:~?t'· :. . ~BONOS DE J'IEMP<1 ':"': "'(".í':

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á es
te Ministerio con su escrito de 4 de diciembre último,
promovida por sar~ento de la caja de recluta de Manresa
núm. 66, José Gil Conde, en súplica de que le' sea de abo·
no por mitad, para efectos de retiro, el tiempo servido
en el empleo de cabo y de sargento en el distrito de Fili
pinas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en lO de febrero
pr6ximo pasado, ha tenido á bien disponer que al recu
rrente le sea de abono para los efectos que pretende y por
mitad, el tiempo que me:!ia desde el 2 de abril de 1895
hasta el II de junio de 1896, 6 sean 7 meses Y 5 días que
sirvi6 en aquel distrito en el empleo de sargento, con
arreglo á 10 dispuesto en la real orden circular de 16 de
noviembre de 1896 CC. L. núm. 316). Es al propio tiem·
po la voluntad de S. M., que sea desestimada su petici6n
por 10 que se refiere aL abono que solicita del tiempo qu~

sirvi6 en el mismo distrito en el e::nplao de cabo, por ¡lO

serie de aplicaci6n la real orden antes citada. ,
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios gU3.rda á V. E. muchos años. Ma
drid U de marzo de 1912.

AaUSTIN: J.,uQUll:

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Presidente del Cons~jo Supremo de Guerra y Ma
rina.

• DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha s€"tvido disponer

que los tenientes cl.'foneles de Infant~daeomprf.'ndidos en
la siguiente relaci6n, pasen á situación de excedentes en
MeJilla, quedando á l<ls 6rdC'lleS del Capitán general. parn
ser destinados don::!e lo aconsejen las necesidades del ser·
vicio, Es asimismo la voluMtad de S. M. que los p.xpresa·
dos jefes perciban el completo de sus suek~os, p!u<;es y
gratificacio,les par la ref"ri'ia n6mina de exce:ienb:,s y que
al ser propm:stos para c\:brir VI1,car¡te de p;antiila se dt:
Cuenta á este lV1inisterio pua Su connrm,-,ci6n. ,

De real orden 10 digo ~, V. E. pam su conocimi"mto y
demás ei(~ctc:;. DU,':, ~~u;:.nle ,í. V. r:. muchl),') años. Ma·
ddd 13 d~ n.mrzo ce: IÜU.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6á este
Ministerio con su escrito de 2 de noviembre del año pr6
ximo pasado, promoviúa por el sargento del bata1l6n Ca
zadores de Figueras núm. 6, Gabriel MarHnez Herreiz, en
súplica de que le sirva de abono, para efectos de retiro,
el tiempo que permaneció como soldado en caja, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Gu~rra y Marina en 20 de enero último, ha
tenido á bien desestimar la petición del recurrente p('f
carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efe~tos. Dios guarde á \/'. E. mucho1:l año!';. Ma~

drid 12 de marzo de 1~l!2.

J:,;uQrn;

Señor Capitán general ele la primera región.

Señor Presidente del C01::sejo Sup~ern¡) de Guerra y
Marina.
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LUQUE

LUQUE'

Supremo de Guerra y

PENS!ONES DE CRUCES

..- .. ,

Señor •.•

Señor Capitán generáI de la primera regi6n.

Señor Interventor gener:ll de Gl.:erra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar.
gento del regimiento Infanteria de La Albuera ndm. 26,
Rain6n Esteban Granel, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 10 de febrero
pr6ximo pasado, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con doña Maria Virginia Asolmendi.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOIl. Ma
drid 12 de marzo de 1912.

~ III

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar..
~ento del regimiento Infantería de Mah6n ndm. 63, Sa
turnino Saez Saura, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Cons~jo Supremo en 10 de febrero pr6
~Jmo pasado, se ha servido concederle licencia para con
t!."aer matrimonio con doña Margarita Orfila y Pons.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de marzo de 1911.

LUQUE

Señor Presidente ¿el Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina.

Señor Capitán general de Baleares.

11.

Selíor Presidente del Consejo
Marina.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Excmo. Sr,: Vista la instanc:a que V. E. curs6 á este
Ministerio con EU escrito ele 12 de enero próximo pasado,

.promovida por el sargento del batallón Cazadores de Fi
gUE'ras núm. 6, Bartolomé Ruiz Cañas, en súplica de que
se le otorgue pensión per tres cruces rojas del Mérito Mi
li~ar que posee, el Rl"Y (q. D. g.), teniendo en cuenta 10
dispuesto en los artículos 49 y 50 del reglamento de Ja
Orden, se ha servido conceder al recurrente la pensión
nlensual do cinco pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de marzo de 1912.

~~~'!Di1 de. tllban~i¡U

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer que los jefes y oficialés del arma de Caballe
ría comprendidos en la siguiente relaci6n, que principia
con D. Juan O'Donnell y Vargas, duque de Tetuán, y ter·

I mina con D. Antonio Belatldo Peiró. pasen á las situacio
nes 6 á servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden 10 digo tí V. I!:. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu!,,-rde á V. E. mu<:hos años. Ma..
drid 13 de marzo de 1912.

,I.;U.QU1!:'

I.;UQU:U:

LUQUE I R.~!'aciÚ1Z que se cita

Guerra y Ma-. ' . CoronelesI D. Juan O'Donnell y Vargas, duque de Tetuán, ascendido, de re~
X emplazo en la primera región, continúa en la misma situa-I ción y región.

1 .. I

. I!! I

MATRIMONIOS

....... - ¡.~

..' .

Señor PJ:'esidente del Consejo Supremo de
tina.

Señor Capiti1:n general de la tercera regi6n.

ExCnllJ. Sr.: Accediendo á lo solicitado par el sargen·
to del regimiento Iúfa!ltería de Sevilla núm. 33, Pedro
5ánchE'Z Sánchez, el Rey (q. D. g,), de ~cuerdo con lo
h formado por ese Consejo Stlpremo en 10 de febrero
pr6ximo pasado, se ha servido concederle licencia para
c(mtraer matrimonio con doña Caridad Mora Lado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. tnucho~ años. Ma·
drid 12 de marzo de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar
gento del regimiento IntanteIla de Navarra núm. 25, Ig
nacio Piérúla Cioróa, el Rey ~q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese ConEt'jo Supreffio en ro de febrero
próximo pasado, se ha servido concederle !ice~sia para
contraer mat,ilYlonio c':on doF.a María Do~ores Cugota
Montuli.

De real orden lo digo á V. E. para su conodmientC' y
dt:más efedos. Vies guarde á '-1. E. muelles i!Í'Íos. Ma
drid 12 de marzo de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán gen~tal de la cuarta región.

Señor Cap!tán general de MeiilIa.

Señor Interventor general de Guerra.

~ ~L~ I f ~ ...... ! . _.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar
Comandante militar de Alhuceil1as, al teniente coronel de
Infantería D. l<oberto Gavilá Gavilá, en la actuaJi.:bd en
situación de excedente en Melilla y desempeñ:mdo en co
misi6n el cargo de Comandante militar de Restinga.

De real orden lo digo á V. E. para su corwc:m¡e;~to y
demás efectas. -- Diol'l gt'at'd~ t V. E. muchDs años. l\.~a
dri:1 13 de marzo de 1912.

Señor Capit5n gmelal de MeliHa.

Señor Interventor gen",ral de Guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de marzo de 19J2.
¡ ,'- I :",~ , ¡ '.L~ :':'. r;UQt'E

Seifor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán gf;)neraI de MeJilla é Interventor genE'ral
de Guerra.

L/ I .,.:¡r I I I 'r·;
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el comandante de Infantería D. Justo Cumplido
11ontero, actual comandante militar de Alhucemas, pase
á prestar sus eervicics como agregado á la oficina central
de asuntos indígenas, debiendo figurar el expresado jefe
en situaci6n de excedente en esa plaza, para el percibo, por
la !l6mina de dicha cIase, del sueldo entero de su empleo
y demás devengos que le correspondan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de marzo de 1912.

"
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se-gundos tenientes (E~ R.)

~.... ~.

D. Isidro Corómln;: López, excedente en la pe~\lnda región l al
cuarto depósito de l~serva.

Erimeros leDic~~es !'

D. Rafael Domfnguez Sánchez, del Grupo de eseuadrones de Ce.u-
tr, al regimiento Cazadores de Taxdir. .

) Isidoro Prada Arnedo, del Grupo de esc:;uadrones de Ceuta, al
regimiento Cazadores de Galicia. - .

) Esteban Pérez Serrate, d("l Grupo de escuadrones de Ceuta, al
regimiento Cazadores de Castillejos.

) José Sánchez Goicoechea, del regimiento Cazadores de Alman..
sa, al primer Establecimiento de Remonta.

» Juan Pelayo Borna, del regimiento Lanceros de Borbón, al de
Dragones de Numancia.

> Manuel Marzo Pellicer, del Grupo de escuadrones de Geuta, al
regimiento Dragones de :Numancia.

Segundo teniente
D. Eduardo Marín de Bernardo y Lasheras, de! regimiento Caza

dores de Tetuán, al de Lanceros de ~a Reina.

D. Ramón Subirón Serón, del regimiento Dragones de SantiagQ.
al de Lanceros del Rey. .

) Domingo Ibarz Mongay, del regimiento Cazadores de Castille
jos, al de Dragones de Santiago.

> Antonio Belando Peiró, del regimiento Dragones de Montesa,
al de Numancia.

Madrid 13 de marzo de 1912.

Excmo. Sr.:. Vista la instancia que V. E. cursó ~ este
Ministerio en 12 del mes actual, promovida por el teniente
coronel ·de Caballería, de reemplazo en esta regi6n, D. Joa
quín de Vivero González, en solicitud de que se le conceda
la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á los deseos del interesado, de1:;liendo perma
necer en su actual situaci6n hasta que le corresponda ca·
locación en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

,,,- 11I "

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que de los soldados que existen en esa regi6n, incorporados
á filas el año próximo pasado, para cubrir bajas en el es
cuadrón de Escolta Real, con arreglo á lo determinado en
la real orden circular de 6 de' febrero del mismo año
(D. O. núm. 29), designe V. E. uno, que pasará á prestar
sus servicios al citado escuadr6n, causando la correspon
diente alta y baja en la pr6xima revista de comisario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos; Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos é Interventor general de Guerra.

D. Miguel Galante Pata, ascendido, del Colegio de Santiago, á ex~
cedente en la séptima región.

» Timoteo Gómez Sánchez, ascendido, del regimiento Cazadores
de Albuera, á excedente en la séptima región.

,. Francisco Abarca Vicente, ascendido, de la Academia de Caba
llería, á excedente en la séptima región.

• Juan Robles Rodríg~ez, ascendido, del grupo de escuadrones
de. Ceuta, á excedente en Ceuta.

» Ismael Norzagaray Donays, ascendido, del regimiento Lanceros
de España, á la Capitanía general de la sexta región como
juez instructor permanente de causas.

lO Lucas Valle Piza, del octavo depósito -de reserva, al escuadrón
Cazadores de Mallorca. .

JI Ricardo Coello Rivera, del regimiento Lanceros de España, al
tercer depósito de caballos sementales. .

» Toribio Gómez Garda, juez instructor permanente de causas
en la Capitanía general de la sexta región, al regimiento
Lanceros de España.

» Antonio Vinageras Martín, delree;imiento Cazadores de Villa
rrobledo, á la Capitanía general de la segunda región como
juez instrnctor permanente de causas.

» Tomás Pérez Fillot, delegado militar en la Junta provincial del
Censo del ganado caballar'y mular de Castellón, al regimien
to Cazadores de Victoria Eugenia.

» Manuel Villamazares Sabater, del regimiento Cazadores de Vic
toria Eugenia, á la Junta provincial del Censo del ganado ca
ballar y mular de Castellón, como delegado militar.

» Pedro Baena Siles, del regimiento tanceros de Sagunto, al
quinto depósito de reserva.

» José Uzqueta Benítez, del quinto depósito de reserva, al regi
miento Lanceros de Sagunto.

» Juan Orozco y Alvarez Mijares, excedente ~n la primera región,
al regimiento Cazadores de Villarrobledo. .

D. Angel González Anleo y González Anleo, ascendido, del 2.° De~
pósito de reserva, á excedente en la primera región.

» Atturo Vicente Moreno, ascendido, de la Dirección general de
. Cría caballar y Remonta, á excedente en la primera región.

" ' -~ ITenient~ coroneles
D. Luis Vela de Almazán y Carmona, ascendido, del tercer dep6

~to de caballos sementales, á. excedente en la segunda re
glón.

~ Marciano Pav6n Tierno, ascendido, de delegado militar de la
Junta provincial del censo del ganado caballar y mular de
Canarias, á excedente en Canarias.

, Ramón Gutiérrez de Terán y Tomás, del regimiento Cazadores
de Tetuán, al de Villarrobledo.

JI Andrés Surís Juera, de excedente en la tercera re~ión, al re~i-
miento Cazadores de Tetuán. .1

, Miguel Franco-Romero y Mackenna, excedent~ en la primera I
región, al segundo depósito de reserva. ~

» ]oaqu1n de Vivero y González, de reemplazo en la primera re- J
ii:ióll, vuelto á activo, al octavo depósito de resena.

Capitanes
D. José Chacel Norma, ascendido, de la Escuela de Equitación

Militar; á excedente en la primera región.
) Guillermo Planas Payeras, ascendido, del regimiento Cazadores

de Almansa, al Il.o depósito de reserva.
> Victoriano Ruiz Manzanares, ascendido, de la Academia de

Caballería, á excedente en la séptima región:
> Armando Mundo Mor, ascendido, del regimiento Cazadores de

Victoria Eugenia, á excedente en la tercera región. .
> José González González, ascendido, del primer Establecimiento

de Remonta, á excedente en la segunda región. I
) Santiago Egea Navarro, del u.o depósito de reserva, al regi- 1

miento.Lanceros de España. 1 , " ,. I • I ; 1
> Ramón Cibrán Finot, del regimiento Cazadores de Albuera, al1""

de Alcántal'a. , Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 3 del melt
• Emiliano Bayo Amé, del regimiento Cazadores de Alcántara, al 1actual, el Rey (q. D. g.) se ha ser\tido disponer que los

~e Albuera. . • " ~ tres individuos del escuadr6n de Escolta Real, que se rela-
) Juho. Clave~o y del Valle, excedente en la sexta reglón, al regl- '; cionan á continuación p'asen destinados al regl'mt'ento d

mlento Cazadores de Talavera. , e
> Enrique Vázquez Ferrer, del regimiento Cazadores de Vitoria, Pontoneros, de ~onde proce~en,por no reunir las condicio.

al Grupo de escuadrones de Ceuta. nes que determma el arto 4. del reglamento por que se
• Manuel Rubio Méndez, del cuarto ·depósito de reserva, al regi- , rige ~icha un~dad, aprt)b~do por real 'orden de 10 de junio

miento Cazadores de Vitoria. ' ; del ano anterIOr (e. L. núm. 114), Y que el cabo del re-
1, .
~

,1
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Comandantes

Capitanes

D. Julio de la Peña y Cussi, de la Comandancia de Carta.
gena, á la del Ferro!.

» Martín Homs y Bagés, de la Comandancia de Cartage
na, á la de MelilJa.

:. Jesús lrí¡?:ar y Ezuf, que ha cesado de ayudante del Ge
lleral D. Juan L6pez Palomo, al Tt"gimiento mixto de
MelilIa.

) Enrique Ramos y G6mez, de excedente en la cuarta
regi6n, á excedente en MelilJa, y en comisión en el
regimiento mixto de dicha plaza.

lO Manuel Manzanos y Matheu, conde de Valdeprados, de
excedente en la" primera l oegión y en comisi6n en el
Estado Mayor Central del Ejército, al segundo regi
miento montado, cesando en dicha comisi6n.

» Emilio Lorenzo y de Argila, de excedente en Ceuta,
continúa en la misma situ;¡ción y en comisi6n en el
regimiento mixto de dicha plaza.

» Francisco Iturzaeta y Gonzáler., de excedente en la pri
mera regi6n, al doce regimiento montado.

» Mario Mariátegui y Garay, de reemplazo en la primera
región, á la Comandancia de Pamplona.

» Juan Hernández y Sarabia, de la Comandancia de Pam'
plana, á e~cedente en la primera región.

~ Mariano Sirera y Verdeguer, del regimiento mixto de
Melilla, á excedElnte en la tel'ceta región. .

» José M~nrique de Lara y B'.:rri, de la Comandancia de
San Sebastidn, ti exc.~d~~·~te e(l la terc~¡-a l"t',,¡6n.

) José Orozco y Alvarez-Mijares, de excedente e~ la pri
mera regi6n, al regimiento á cab~l101 4.0 de campaña.

~IO~\t-'.. ~"o'l
...«J I.:.~.:.){ '.-: ' ! .

D. Joaquín ~e~ane y C:añ()~, ~e la eomandancia de Melilla,
alreglmle.nto ~lxto de dicha plaza.

) Rafae~ ~a~dO y Moyano, de excedente en la séptima
re.g1Cln, á secretario de la Comandancia general de
Artilleda de la séptima región. .

.. Agustín Varela y Sainz, de excedente en la octava. re
ti6n, continúa en la misma situación, y en corp.isión
á las 6rdenes del Comandante principal de Artille..
ría de la octava región, según real orden de 29 d,
febrero último (D. O. núm. 48). '.

» Leopoldo Salgado y Alpanseque, ascendido, del tercer
regimiento de montaña, á secretario de la Coman
dancia principal de Artillería de la octava región.

:. Julio flardo de AUn y Pérez, ascendido, de la Coman.
dancia del Ferrol, á excedente en la octava regi6n.

:. Fernando Pérez de Ayala, ascendido, de la Comandan
o cia de Cádiz, á excedente en la sf"gunda regi6n.

:. Miguel Fajardo y Molina, ascendido, del duodécimo
regimic:mto montado, á excedente en la segunda re
fT:~""

r o"'Vd ..

» r<.afael CarboneU y Morand, ascendido, del undécimo
regimiento montado, ¡1 excedente en la tercera re
gi6n.

:. Fermín TrujilIo y Fernández, ascendido, de la Coman
dancia de MeliHa, queda en la misma.

) Nicolás Majada y Cantera, de reemplazo en la cuarta
regi6n, al tercer regimiento de montaña•

,. Enrique Costa y Font, vuelto á activo, de reemplazo
en la tercera regi6n, al undédmo regimiento mon~

tado.

LUQUE.

'R.eo~aci6n que. s.e cita

•••

semln di Arlmerlu
DESTINOS

t

. \

r ..... , ..y: ._.,.

¡ :.j'

gimiento ¡'anceros del Rey, 1.° de Caballería, Manuel Ga-l D. Atanasio Torres y ~~rHn, de excedent.e en la p~imera
yán Alegría"¡ el soldado del quinto regimiento montado región, y en .co.misl6n en la A.cadeD;ua de Arttll:ría,
de Artillería, Pascual Padules Peligero, pasen destinados al te:~er regimiento montado, conhnuando en dicha
al citado escuadr6n, en vacantes de soldados, por tenerlo comisi6n. r • •

flolicitado y reunir las condiciones reglamentarias; verifi- :. Eduardo Aramburu y Zuloaga, del te:cer rewmtento
dndose la correspondiente alta y baja en la pr6xima fe- de montaña, á ~xcedente e!" la séptima re~16n. .

i.st d ..... » José Corbí y Garrlg6, ascendido, del undécuno regl~
V a e COm1Sal:lv • .'

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y miento montado, á excedente en la tercera reglón.
demás efectos. Dios guarde á' V. E. muchos añOI. Ma~
drid 13 de marzo de 1912.

Señor CoD;landante ¡eneral del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

SeaoréS Capitanes generales de la primera y quinta regio-
o nes é Interventor general de Guerra.

i : , !iJ " : 'R.ehici6.,n. qU~ ~e, Cit4

Pelegnn Pérez Martín.
Vicente Cuenca Borjes.
Sebastián González García.

Madrid 13 dé marzo de 1912.

í1.1 1:.'·~; ",i .II·'.··:~ '\ :::~;:,:

SÍJÉLUós, fI.ÁBERES Si (iRATIFICACIONES
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien dis~ner que los cuerpos del arma de Caballería que
hayan recibido 6 reciban en 10 sucesivo los carros de es
cuadrón declarados reglamentarios por real orden de 14
de enero de 1910 (C. L. núm. lO), nombren dos soldados

, carreroS para cada carro de los expresados, disfrutando
por dicho servicio la gratificación individual de 7150 pes:.._
tas mensuales con cargo al fondo de material de 1:...13 Cuer
pos á que perten.:;zcan.

De real ordenlo digo áV. E. para :Sl1 conocimiento r
demás efectos. Dios guarde i V. L muchos años. Ma.
drld 12 de marzo de 1912.

• • , o. o'.; -!~r~i ' ;
Señor...

, Coronel

D. Román Anchóriz y Zamora, de la Comandancia de San
Sebastián, á excede~te en la primera rl."gi6n.

I ' , .Tenientes coroneles

Do' Rafael Maldonado y Rato, de excedente en la st>xta re
gión, á la Fábr1ca Nacional de Tole·io.

) Antonio Durán y Loriga, ascendido, de la Comandan
cia principal de la octava región, al tercer regimien
to de' montáfia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales de Artillería comprendidos en la
siguiente relación, que principia con D. Román Anch6riz y
Zamora y termina con D. Luis Mariñas y Gallego, pasen
á los destinos y situaciones que á cada uno se les señala.

De real orden 10 digo á V. E. para su conociollento y
demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos ;u1l)S. Ma
drid 12 de marzo de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán ,general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de las regiones, de Baleares
, " y de Melilla é Interventor general de Gue~rra.
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AOU5TIN LUQUE

Señor Capitán genera! de la cuarta rrgi611.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores CapHams ¡:enera!('!J de l;¡ se:rurl'!;¡, brc,~ra, quin
ta, sexta, sé¡)thr.a y octava re~:¡ot~€P, de B,;¡lcarns y Ca
nari"ls é Intf:'rvcmor generat (L: Gu~rra.

Intentlencla General Militar
SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Autorizados los parques de suministro
de Intendencia y las fábricas militares de sulJOisteflcias
de la Península, Baleares y Canarias, por real decreto de
23 de noviembre último, para que efedúell las adq'.Jisido
nes de les artículos que necesiten por me:ciio de concursos
mensuales, y con el fin de que los interesados en éHos ten
gan el debido conocimiento, el Rf'Y (q. D. g.), de 2cuedo
en lo esencial con 10 informado por 1& IntervenC'ód g,:ne
ral de Guerra, ha tenido á bien disponer se maniLit'ste qu~

dentro de la segunda quincena del mes actual, se p:lblka
rin en los Diarios oficiales de avisos y en los Boldines onq

ciah:s de las provincias, los anuncbs convocando 1icita':!o4
res para los concursos que bmdrán lugar d::l1tro de los cin
co primeros días del mes de abril pt"óximo, {'n 10s :.-cencio··
nadas parques y f.~bricas, c;m e! fin de intentar 1.:1. adqulsi.
ci6n de los articulos de ks servidos de subsi'1krr.d;¡¡; y
acuartelamiento que necesiten para las atc'1CÍuncs dd m.eS
y repuedo reglamentario. .

Es asimismo la vc1unt"d de S. 1\1. se comunique que
los pliegos de condiciones y las mue:t1ras de hls <Il':::kulos
que se traten de adquirir estar.~l1 de ma71ifiest(1 los das
laborables en los correspondientes e~)tabhcimiento~,desde
que ¡::e anuncien hastad día en que se cok·bren aquéllos.

De real orden 10 digo á· V. ~',. p~ra ~u conflcirl1ienüJ y
dem~s efectos. Dks gUJ!rde á V, L. muchos afios. Ma
drid 12 de m"rzo de 19:2.

,Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer \
teniente del segundo regimiento montado de Artillería,
D. José Onrubia y Anguiano, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 11 del
actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con doña Filomena Rivas y Garda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de marzo de 1912.
, L"uQWll

Señqr Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

p. Mapuel L6pez y Ro1ríguez, ascenrl:,.J·
miento de montaña. ,..... ~.ú(,J, del fercer regi..

'» José Solís v p:' • 'il./.edá en el mismoi
"..~ ~ ~"lestra, ascendido, del doce regimiento
....vntado, queda en el mismo. ,

,. Julián Zabaleta y Menéndez-Valdés, ascendido, de la
Comandancia de Pamplona, á eJtcedente en la quit!.
ta regi6n.

,. Jaime Font y Salvá, ascendido, de la Comandancia de
Mallorca, á excedente en Baleares.

,. Francisco Barcel6 y Vida!, ascendido, de la Comandan
cia de Mallorca, á la de Cartagena.

,. Fernando Canillas y PIernández-Elena, ascendido, de la
Comandancia de Barcelona, á excedente en la /lép
tima regi6n.

:t Carlos Ollero y Sie¡;ra, a$cepdido. del primer regimien
to montado, á' excedente en la segunda región.

:t Antonio del Castillo-,Olivarea y Matoll, ascendido, del
segundo regimiento mO,ntado, á excedente en la pri-
mera región. .

:t Enrique Borrego y Tamayo, ascendido, del ,décimo re
gimiento montado, á excedente en la primera regi6n.

» A1ej~ro Velarde,y González, ascendido, del primer
regimiento de montaña, queda en el mismo.

,. Vicente Penado y Vidal, del tercer regimiento monta
do, á la Comandancia de San Sebastián.

,. Narciso Rodríguez y Pascual, de excedente en la sép
tima región, al tercer regimiento montado.

» Ricardo G6mez Acebo y Echevarría, de, exc;.:::dente
en la primera región, á la Comandancia de Carta
gena.

:t Gonzalo Torres y Armesto, del prJmer regimiento de
montaña, á excedente en la cual·ta regi6n.

) Osear Pérez y Solís, de excedente en ,la séptima re
gi6n, á la Comandancia de Cartagena.

» Baldomero Botella y Ramos, de excedente en la tercera
regi6n, al undécimo regimiento montado.

» Manuel Fernández 'y Labrada, de la Comandancia de
Cartagena, á la de Cádiz.

» Fernando Roldán y DIal: de Arcaya, de excedente en la
cuarta región, á la Comandancia de Cartagena.

» Julio qonzálvez y Ortiz, de'excedente en la primera re
gión, al regimiento de Sitio.

:. Juan de Antonio y Martín. del regimiento de Sitio, á
excedente en la primera regi6n.

• i ~"" Primeros tenientes
D. Valentín de Merás y Navi::l·Osorio, del regimiento mix

to de Ceuta, al tercer regimiento de montaña.
~ Roberto Adame y Bianchy, de la Comandancia de Me

norca, al primer regimiento montado.
» Matía~ Zaragoza y Usera, del regimiento á caballo,

cU\lrto de campaña, al tercer regimiento de montaña.
» Luis Mariñas y Gallego, del tercer regimiento de mon

taña, al regimiento á caballo, cuarto de campaña.
Madrid 12 de marzo de t912: ~UQUIt;

•
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Excmo. Sr.: EL Rey (q. D. g.), por resolución de esta
fecha, se ha servido conferir los mandos de la Fábrica Na
cional de Toledo y Comandancia de San Sebastián, respec
tivamente, á los coroneles de Artillería, ascendidos, don
Luis Hernando y Espinosa, de la expresada Fábrica y don
Antonio Sabater y Becerra,del tercer regimiento montado.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demá:s efectos. Dios guarde, 4 V. E. muchos años. Ma
drid 13 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la primera rf.'gión.

Señores Capitán general de la sexta re~i6p
tor g-enera,l de G\le.rrª~ ,

:CUQUlll

é Ipt~rye~.

I

.TRANSPORTES'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D~ g.) se h1 s~rvido O!',ieila~

se efec,túen los transportes del material que á contínua
ci6n se indican.

De real orden lo digo á V. E. p'3.ra. su c('lnocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. í'nt:chos años.
Madrid 12 de marzo de 19\2,

AGUSTIN LUQVE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n..
Señores Capitanes general.os d'.:\ la primera, segnnda, ter

cera; Clui.ntn, s(;x1:a. sópt:rna y o:;l:av;¡ 'rcgio1l0i:', d~ Ba~

leares; Carl1l.ri~..~, llubern¡ripr rniFt¡¡f d~ C~uta () I!lter
yent9r ~ener~l de querra:



ti. _ea. D.O.n-'&

Establecimiento remitente

"SE

Número y cllllile de efllctol

., a

EIltableclmiento receptor

-1 .
1 lote de armas y piezas sueltas..•••••••••••••.•J
.2.00~ cartuchos de &uerra J\Iauser .••••••.•••••••• Parque regional de Artillería de Madrid.
500 Idem de salvas Id... • .••••••••••.••...••••.
1.440 ídem de ejercicio íd ~ .
1 lote de armdS y piezas sueltas•••••••••••••••••- ¡Parque de la comandancia de Artillería de
1.8?0 cartuch,os ~e. g~erra Mauser•••••••••••.•••• ( Cádiz.
20 Idem de eJercICIo Id.••.•••••••••••••••.••••• 1
I lote de armas y piezas sueltas..•••••••••••••••• Idem regional de Artillería de Valencia.
1 ídem íd Idem de la Comandancia de ArtiUerla de

Cartagena.
1 ídem íd...,' ••••••••..•. , •••••••.•••• , •••••••• Idem regional de Artillería de Barcelona.
I ídem de pIezas sueltas para machete, modo 188t ..
1 lote de armas y piezas suel~as.. • • • •• • ••••••••• IDepósito de armamento ae L6rida.
500 cartuchos de guerra M;¡user ••••••••.•••••••• \
1 cuchillo-bayoneta, modo 1893.•••••••••••••••••• }
6 conteras para machete, modo 1881 ••.••••••••••• Idem id. de Gerona.
370 cartuchos de ejercicio Mauser .
1 lote de piezas sueltas •••••••••••••••.••••••••. ~
J 8,600 cartuchos de guerra Mauser••••••••••••••• Parque regional de Artillería de Zaragoza•
.-411 ídem de salvas íd••.••••• , ••.••••••••••••.

Fábrica nacional de Toledo ••.•••••••• 1 lote de piezas sueltas ••.•••••••••..••••••••••. Idem íd. de Burgos.
1 ídem id Parque de la Comandancia de Artillería de

San Sebastián.
1 ídem de armas y piezas sueltas ¡Dep6sito de armamento de Bilbao.
1 ídem de piezas sueltas Idem íd. de Vitoria.
1 ídem de armas y piezas sueltas l
20 c~rtuchos de ejercicio Mauser..••••••••••••••• Parque regional de Artillería de la coruña.•
[20 Idem de guerra íd ••••••••.•.•••••••.••.••••
24 cargadores para cartuchos. • • • • • • • • • •• • • • •• • • • .
I lote de piezas sueltas •••...••...•...••••••.••• IIdem id. de Valladolid.
25 machetes modo [879 ••.••••••. ··•••••.·•· .• ·• í
1 lote de piezas sueltas ••••••••.••••••.•••••••••. ¡Parque de la Comandancia de ArtillerIa del

. • Ferro!.
1 ídem íd ID ó 't d :nt d V'
15 cartuchos de ejercicio Mauser . .'••••••••••••••• ( ep SI o e armame o e 190.
1 ~ote de armas y piezas sueltas..•••••••••••••••. }parque de la Comandancia de Artillería de
2':l?0 cartuch.os ~e. salvas Ma\l,ser................ Gran Canaria..
60 !dem de eJercIcIo Id .
24.000 ídem de salvas íd.....•.•••••.••.••..•.•.. Idem íd. de Cartagena.
30.000 ídem de íd. íd •••••••••••••.•••.•.••.••.. Depósito de armamento de Vitoria.
30.000 ídem de íd. íd.••...••••••..•.•.•••••.••.. Parque regional de Artillería de la Coruña.
40.000 ídem de íd. íd Idem de la Comandancia de Artillería de

Menorca para desembarcar en el muelle
<La Mola.. .

6.500 cartuchos para pistola Bergmann ••••••••••. Parque de la Comandancia de Artillería de

Pirotecnia militar de Se\'il1a.. • • • • • • • • • t' á f"ó d 8 D Ca;t~gedna. t d J1.000 es opmes nCc! n, mo . 1 57............. eposlto e armamen o e aca.
6.000 cartuchos para pistola Bergmann .•••••••••• Parque de la Comandancia de Artillería de

1 . Ceuta.

~
44 granadas de metralla para C. de 9 cm.•••••••• "~

Fábrica de Artillería de Sevilla •••••••• 36 ~dem ordinarias para C; O. y M. 15 cm. .••••••. .
. . 58 Idem de metralla para Idem íd •.•••.••••••.••• DepósIto de armamento de JaGa.

Maestranza de ídem íd \6 ~aves para graduar ~spole~as, mo~ 19II .
. 11 Idem para desarmar ldem Id ••.•.•....•..••.•..

Parque regional de Artillería de Sevilla,/3 juegos de elementos de obturación para C. Bc.
. de 9 cm. l.a sección de la Escuela Central de Tiro.

Idem de la Comandancia de íd. de Car-í2.60? kilogramos de pólv<:ra de 7 c. Mur., filiación Fábrica de pólvoras de Murcia.
tagena. . • . • . . .• ...•. • ••••..••..• ) numo 17, elaborada el ano 1898 , •

Idem regional de Artillería de la Coruñal5 fusiles y 4 carabinas Mauser en estado de recom-
posición..•.•....•••.• , .•...•.• , .••.•..•••••. Fábrica de armas de Oviedo.

Idem de la Comandancia de Artillería\S.900 kilogramos de pólvora de 7 c. Mur., filiaciónl
deMallorca 1 nlÍm. 17, ela.borada el año 1898 ·,Fáb· d ól d M .

Id 'd d .1\1 I 'd 'd'd rrca e p voras e urela.em 1 • e enorca , 4.5°01 ero 1 .1 .

Idero íd. de Ceuta.•••.....••.•••..• " 2.000 ídem íd. íd. . • • •• . •• • •.••••••••.•••••.•••

..' I
:Madrid 12 de marzo de 1912.

• lE !I

Excmo. S1'.: El Rey (l}. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen los t1'anspo! tes del material que á continuaci6n
se indican.

De re8-! orden lo digIJ á V. E. para su conocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.
Señores Capitanes generales de la segunda, séptima y octa·

va regiones, y de Baleares é Interventor general de
Guerra. "



Pirotecnia militar de Sevilla.. ooo.. o. o. roo.ooo cartuchos de guerra para armamento Mau-
ser. o' oo. o. o o•.. , ... · o. o•o... o. . ••.. o.. .. Dep6sito de armamento de Vigo.

Fábrica de pólvoras y explosivos de¡2.2oo kilogramos de pólvora de salvas para fusilíFábrica Nacional de Toledo.
Granada. t •• , •••••••••••••• , •••• ,. Mauser.",. 11" .", •••••••••• 11 ••••••••• , .

. 1 ¡Parque de la Comandancia ~e Artillerr~ da

I
r carro de granadas rompedoras. o•o, • , o, ••• o•• o't l\!allorca para el grupo mIxto de Artl}le.

Fábrica de Artilleda de Trubia. oo, • . •• lpa~~~e de la Comandancia de Artillería de
Idem o••••.•.•• , •.• , •• •••••. ••••••• •• . •• l\-!enorca para el grupo mixto de ArtiI¡f;.

I na.
1 .

:Estableclll11ento remitente

-o. O. ndm. 60
tp ,. •• - .. 14 marzo IgU

:: i E i ; •

r,MSportes qtU $' lttdlc4rs-
Número "1 clase de efectoN

•

Ud . ¡ ••

t 1

Estll1)lecill1iento receptor .

J

Madrid 12 de marzo de H}I;Zo

tlll

LUQUl;

In~erventlon general Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. go) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales de Intervención comprendidos en
la siguiente relaci6n, que principia con O. José Bisquerra
y Torréns y termina con D. Aurelio G6mez Cotta, pasen
á los destinos que á cada uno se ·señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-.
drid 13 de marzo de 1912.

AGUSTIN: ;Lu.QUlD

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, seg-unda, ter
cera y quinta regiones, Beleares y Melilla, Goberila?or
militar de Ceuta é Inspector general de las Comisiones
liquidadoras del Ejército.

R.el!¡¡ción que se cita

Interventor de distrito

D. José Bisquerra y Torréns, ascenflido, de la Interven
ci6n militar de Melilla, á la Inspl'cci6n general de
las Comisiones liquidadoras del Ejército.

Comis,arios de guerra de primera cIase

D. Julián Caballero y Alzate, ascendido, de la Interven
ci6n militar de la segunda regi6n, á continuar en la
misma.

:t José Casasnovas y Sancho, ascendido, de la Interven·
ci6n militar de Baleares, á la Inspecci6n general de
las Comisiones liquirladoras del Ejército y en comi
sión, á la Int.·rvenci6n militar de la cuarta región.

:t Daría de la Puente y Meliá, de la Intervenci6n militar
de la cuarta regi6n, á la de MeHIIa.

Comisarios de ¡guerra de .egunda cIaSe!

D. Julio Fernández de los Ronderos y Planell, ascendido,
de la Inspecci6n general de las comisiones liquida
doras del Ejército, á continuar en la misma.

:t Alfredo Serna y Mira, ascendido, de la In~ervenci6n

general militar, á la Intervenci6n de la quinta re
gi6n.

» Marcial Rubinos y Arizabal6, ascendido, de la Inter
venci6n general militar, á la Inspecci6n general de
las Comisiones liquidadoras del Ejército, quedando
en comisi6n en dicha Intervención general.

:1 Antonio Vilella y Lastres, de la Intervenci6n militar
de la tercera regi6n, á la de Baleares.

:1 Antonio González Deprit, de la Intervenci6n militar
de la primera región, á la de la segunda región.

D. Rafael del Val y de Diego, de la Inspecci6n general
de las Comisiones liq¡.lidadoras del /:.jército y en ca·
misi6n en la Intervención militar dé la primera re
gi6n, á continuar en dicha Interven~i6n, de plan..
tilIa.

Oficiales ¡primeros

D. Andrés González Ballesta, ascendido, de la Interven
ci6n. general militar, ¡i continuar en la mi.~ma.

:t Casimiro Romeo Lána, ascendido, de la Intervención
militar de Ceuta, á. continuar en la misma.

:) Autelio Gómez Cotta, de excedente y en comisión en
la Intervenci6n militar de la primera región, á con..
Hnnar en dicha Intervención, de plantilla.

Madrid 13 de marzo de 1912. LUQuE

•••

lecelan de Justicia vAsuntos gene;'ales
.INDULTOS

Circular. Excmo.;;r.: Para los fines que procedan
en la g-racia de induCto de pl"nas de muerte que S. M.
acostumbra á concerler el día de Viernes Santo, en el ac
to de la adoración de la Santa Cruz, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que s\ en alguna de las regiones mi
litares de la península, Capitanías generales de las islas Ba
iearl's, Canarias y de Melilla y Gobierno militar de Ceuta,.
existen causas en las que se hubiese dictarlo sentencia
de muerte, se envíen con toda urgencia al Consejo Supre..
mo de Guerra y Marina, cuyo Alto Cuerpo remitirá á
este Ministerio con ocho días de antlcipaci6n á dicha fes
tividad y debidamente informadas, todas aquellas causas
en que hubiere recaído sentencia firme de última pena.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma
drid 13 de marzo de 1912.

Señor •••••

•••

semen de Instrucción. ReclutamIento vCueruos dlw8rsOS
COLEGIOS DE HUERFANOS

Excmo. Sr.: En 'vista de las razones expuestas á este
Ministerio en escrito de 2 del m~s actual, por el Presiden
te del Consejo de Administraci6n del Colegio de -';antiago;
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el General de
divisi6n D. Eladio Andino y del Solar, ascendido á dicho
empleo por real decreto de 31 de enero último (D. O. nú
mero 25), continúe desempeñando el cargo de Vicepresi~



.. • . ,
D. O. ftt!.~ ~

.Pl

,.."

. dente del ~onsejo de AdminisiracUin del citado Colegio.
De real orden lo digo á v. E. para su conocimiento y

dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de marzo de 1912.

Señor Capittín g~neral de la primera regi6n.

. Serenísimo Sr. General Presidente del Consejode Adminis
traci6n del Colegio de Santiago.

ocuparla dirijan sus instancias, hechas de su puño y letra,
al Señor Subintendente dPo segunda clase, primer jefe de
la expresada Com.andancia de tropas, en el término de
veinte días á contar desde la fecha de este anuncio, acom
pañadas de los documentós que previene el artículo 12
del reglamento de maestros silleros-guarnicioneros, apro
bado por real orden circular de 23 de julio de 1892
(C. L. núm. 236)•

Madrid IZ de marzo de 1912.
El Intendente genera.l,

Fernando Aramburze.

DISPOSICIONES
de fa ~n!J3r:atar¡a y Rfl~iones de este MinisterIo

y de las l}{¡p~~dencias Cen~alllS

IRten~entla General HIIlIar
VACANTES

Circular. Vacante en la Comandancia de tropas de
Intendencia de Ceuta una plaza de maestro sillero-guarni
cionero contratado, ootada con el sueldo anual de 1.000
pesetas, derechos pasivos y dt'más que concede la legis
laci6n vigente, de orden del Excmo. Señor Ministro de la
Guerra se anuncia el concurso á fin de que los que deseen

•••

Seccl6R de SanIdad Hllitor
PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. La Junta central de enganches y reengan
ches, con escrito de 28 de febrero último, remite relaci6n,
con arreglo á Jo dispuesto en la regla 8,& de Ja real orden
circular de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6), de los
sargentos clasificados para ocupar plaza de reenganchado,
y de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se pu
blica á continuaci6n.

Madrid 9 de marzo de 19I2.

El Jefe de la. Seeción,

Jose de Lacalle.

'Relación que S~ cita

1 FECHAS
en que reunieron coa-
¡dlCiOnes para el reen-
ganche, según clfllllfi-

UNIDADES NOMBRES cae-lón practicada por
la Junta Central.

Dia. Mes. Año.-
Brigada .••• ti • ti ti ti II ti ti ••• ti • ti • ti ti ti • ti ti ••• , • I ti ti • ti Francisco Escudero Cisueros., ••.•.•• .... , ........ "............ L° dicbre ••• 19II

Madrid 9 de marzo de 1912.

• ..0 Lacalle.

Dirttti911 general de Cría Cabanar 9 Rem~lrlü
VENTA DE GANADO

--- !ifI'l..............Dll9IIIl=__...n... _

El Jefe de la Sección,

Francisco AfartÍ1z Arrzte
Señor Director de la Academia de Caballería.

Excrnos. Sres. Capitanee generales de la segunda y sépti
ma regiones.

do Acuña, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
le han sido concedidos dos meses de pr6rrcga á la licen
cia que por enfermo se halla disfrutando en C6rdo~a.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de marzo
de 1912.

PERSONAL AUXILIAR DE SANIDAD.
MILITAR

Circular. Aproximándose la época en que con arre
glo al artículo 28 del titnb 2.ó del reglamento provisional
para el c.etall y régimen interior de ks cuerpos del Ejér
cito de r.o de julio de r8g5 (e. L. núm. 154), debe pro
cederse por los cuerpos activos ti la venta d¡;l ganado de
desecho, los primeros jefes de los del arma de Caballería
que se expresan en la relaci6n que ti continuaci6n se in-

-------- IlIiII'J~....~.Ho>"'l_.. ._,_ serta, se servirán remitir á esta Direcci6n dupHcada pro-
puesta de los suyos resp~ctlvos, pudiendo incluir hasta el

leatón df. J.nSlf~~!'Ont ~~~l~j~pml~~~~ VtU~lrn@~ dt~~r~os número de caballos que á cada uno se le señala, y quedan-
LiCENCIAS . . do sin erf.-cto la~ proru'~s~M re'l;tbh!l á ía misma durante

En vista del. c0rWicado' <le reCOaOl.iUl1elllo·facul."tivo 1el año próxiJl;¡o p;,;sa¿o. .
sufrido por el alumno de e~a Aca,d~miaD. José Arredon:" Madrid 1 1 de marzo de 1912. Franc1l.

• i

El Jefe de la Sección, .

.Jose de Laca/le.

Excmo. Señor Ir;spcctOl' de Sat.1i:bd Militar ele la séptima
regi6n.

Excmo. Señor Presid~nt'1de la Junt:l facultativa de Sani
dad Militar y Señor Director del Laboratorio Central
de medicamentC's. .

Excmo. Sr.: D~ orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se destina al mozo de la Farmacia militar de Va
lladolid, Julio NogaleS de la Gala, al laboratorio central
de medicamentos, como agregado, y se nombra mozo de
la citada farmacia, ca.. arreglo al reglam~nto de 9 de ma
yo de 1908 (C. L. núm. 77), á Polidoro Roldán Sevilla,
número 1 de la escala de aspirantes en expectación de
destino, domiciliarlo en esta corte, calle de Luchana nú
mero 41, debiendo incorporarse en el plazo de quince'
días.

Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid 12 de marzo
d~ 1912. .
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Regimiento Ltmceros del Rey.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • 14
ldero id. de la Reina.. . • • • • . • • • • • • • • • . • • . • . . • • • • 13
ldero íd. del Príncipe.•••••••••••••••••••••.••• ; • 17
ldero íd. de Barbón. . •• •• . • . • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • 12
ldero íd. de Farnesio... ••.••••••••••••••••••.••. 15 ,
ldero íd. de Villaviciosa.......................... 15

. ldero íd. de España. • • • • . • • • •• • • • . • • • • • . • • . • • • • • 4
Idero íd. de Sagunto. ••.•••••.••••••••.•••••••• 11
ldem Dragones de Santiago...................... 17
ldero íd. de 1\iontesa............................ 12
Idem íd. de Numancia•••••••••••. ~ •• , , • •• • • • • •• • 16
ldem Cazadores de Lusitania..................... 23
ldero íd. de Almansa.. •• • • • • • • • ••• • • . • • • • • • • • • •• . 7
Idem íd. de Alcántara........................... 15
ldero íd. de Talavera............................ 14
ldem id. de Albuera.. • • •• . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 9
ldem íd. de Tetuán ••••••••••••••••••••••••••.• 11
ldem íd. de Castillejos.... ••••••••••••••••••••••• 15
Idem Húsares de la Princesa••••••••••••••••• , • . . 23
ldem íd. de Pavía •.•..•.••..••••••••••••••••••• 17
ldem Cazadores de Alfonso XII • • . • • • • • • • •• ••••• 18
ldem íd. de Victoria Eugenia.. • . • • • • . • • • . • • • • • . • • 14
ldero íd. de Villarrobledo........................ 8
ldem íd. de Alfonso XIII. ••••••••.•••• :......... 14
ldem íd. de Galicia.. • . • . • • . • • • • • • • • • • • • •. • • • • • . • 8
ldero íd. de Treviño............................. 12
ldero íd. de María Cristina....................... 19
Idem íd. de Vitoria.. . • • • . • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • . 6
ldem íd. de Taxdir•.•. " ••••••••.••••.••••••••• 20
Escuadrón de Escolta Real.. • • • • • . • • • • • • • • • .. .. .. 4
ldem de Mallorca.......... .••••••••••.••••••••• 4
ldem de Tenerife. • • • • • . ••• . • • • • • • • • . . . . • • • • . • • • 1

ldem de Gran Canaria.••••.•.•..•••• ,'. • • • • • • • • • • 3
Grupo de Escuadrones de Ceuta................. 10

Dep6sito de MeIilIa • . . . • • . . . • • • • • • • •• • • • • . • • • • • • 3
Priroer Establecimiento de Remonta.. • • • • • • • • • . • • 2

Segundo ídem de íd.. • • • • • •• • • • • •• • • • . • • • • • • • •• . 1

Tercero ídem de íd................ ••••••.••• ••• 2 I
Yeguada Militar •.••.••.•••••••.•••• • • . • • • • • . . • 1
Academia de Caballería.. . • • .. • • • • • • • .. . .. • • • • • • • 6 ¡
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NOMBRES

: ", "1i .. '

Rubín.

:.'¡ ,~. i

Madrid 8 de marzo de 1912.

El Inspector g~nernl,

Antera Rubín.

·lnspeCCl0n general de las Comlslon'es lIquidadoras
del EJérclro

[R.elación. que :stl tUa..

Cabo•..•••.••••.•..•.•.••.•• Bernardo Herrera Muñoz.
Por~ero del hospital militar del Antonio Gil Maciáu.

CIenfuegos .•••••••••••••••. \
Soldado Antonio Sánchez Torres.
ldem .•••••••••••••••• ; ••••• ~ Domingo Serrano Doña.
Idem•••••••••.•.....•••.••.• Emilio' Grant Maset.
Idem••••••••.••••••••••••••. Juan'Ferrer Vázquez.
ldem, ••.•••••••••••••••••••• Mariano Calvo y Calvo.
ldero ',' .••.•. Miguel Elroozo MaIlorga. ,
Enfermero••••••••..•.••••••• Policarpo Fernández Overo.
Soláado Vicente Arrebola.

Circular. Los jefes de los cuerpos 6 comisiones Hqui
dadoras á que hubiesen pertenecido en la Isla 'de Cuba
los individuos repatriados que figuran en la siguiente re·
laci6n, que da principio con el cabo Bernardo Herrera
Muñoz y te,mina con el soldado Vicente Arrebola, se ser
virán comunicarlo á esta Inspecci6n genl'ral á la posible'
brevedad.

Madrid 8 de marzo de 1912.

Número
de caballos

R.e/:,aci6tt que se cita

CUERPOS

I



•
.t4 marzo 1912

,*

PARTE'N'O OFICIAL
oq

COLEGIO DE HUÉRFANOS

un DI ouALIiUÍA..-CO)l'BlJO DI 4X lIDUSTU0101 J)B COLEGIO :ni IL)T'l".¿;o

, BALANCE de Caja correspondiente al mes actual efectuado hoy dia de la. í~cha
.""<.lr.r---

DEBE Peaetaa Otl. H ABJ: R l· PMetu ca
, -- I

Existtncia enjin del mes próximo pasado••.. 197.4020 SO En metálico y cuenta oortiente en el Ballco de
Eepafta••• "........ "•••.. "...•....•. "......... 75.79~ 71

Por cuotas de socios ~bonadall personalmente; En la caja del Colegio, á dtr distribución••••••• 17.376 71
ídem por los cnerpos y por los habilitados de En la caja de Secretaría, en efectos por cobrar..• 407 20
ClES88 de las regiones........................ 4.56'7 80 En depósito en el Banco de Espafia en pesetts

Recibido por donativos de jefes y oficiales•••.••• S5:a 63 nomInales .... , ..... , ............. "..... ~ •• ,. , •. 100.000 00
Abonado por los cnerpoe en el Colegio y en Se· -

cretaría por trabajos hechos en la imprenta es- SUlllA JlL CAPITAL.......... 198.676 62
tablecida en aqu~l•••••••••••••••••.•••••••• 4.3'4 86

Idt1m por la Haci'3nda psra el londo de mate· Por gutos efectuadoll en la Secretaría •••••••••• 15 00
llai del Colegio ............................. 2.176 SI Por la cuenta de gastos generales del Ctlleglo•••• l>.8U 66

I1em por la misma para dotación de empleados y Po. la ídem de alimentación du varones •••••••• 2.810 00
llirvientee el'viles...•.•••••...• o •••••••••• l.O~O 50 Por la ídem de asistenda de -nUla•.••••••.••••. 3.714 00

Idem por honorarios ele alumnos pxternos de pago 147 50 Por la ídem de gastos de la imprenta•.••.••••.• 8.270 46
Idem por pensiones de alumnos de h Academia. f63 lll} Habere! de profesores y empleadoe civIles y ma·
Reintegrado por devolucion de matriculas., ••.•. 120 00 nutención de éstos••••.••••••.••.••••••••••• 2.073 36
Recibido por abonares expedidos...•••••• ' .•• 1.296 65 Pensiones á los huérfanos que siguen sus estu-
Abonado por la caja camr/41 del l<.ijército en C8r- " dios fuera del Colegio y á menores de edad•... 468 25

peta de ab..lnarés • ' ••..•••••..•••••••• , •••.• 2.584 84 Devuelto á loe cuel'pos por liquidación de cuotas. 15 00
Recibido del Excmo. Ayuntamiento de Vallado- Abouarés satisfechos por la caja Central del

lid, á cuenta de la subvención hecha al Colegio. 1.978 'I5 Ejército•• , • " .. " e • !t " .. " • " .... " .... " • " " " , • " ••• " " • , 3,854 78

--
BUllA XL DxaB••••••••••••• 216.639 Oll SUllA EL BABIa••••••••••• 216.639 OS

NUMERO de socios 8n el presente metl 7 huér!a.n.o. hoy día de la fecha.

HUJiItJ'AlfOl.llPIllUlUS

IIulIIÍlt. t fuall m.l
*

<l I:Q <l fe3 e 11
¡;¡ él S·

ii ... , ...
• ~ . ~:- - -

<1 7 14 8'1

V.O B.O
El Geuetal Vioepr6l1dtnte.

AliDI:tíO

Madrid 21l de febrero de 11l111.
Xl teniente ooronellleoreUrl.o.

LUIS DE LLANo
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